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JAIME HERNÁN ARDILA 

ABOGADO 

 
 

Correo electrónico: abogadohernan@hotmail.com. 
Teléfono:  316  865 31 75 

 

 

Señora 
JUEZ TREINTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 

 
 

REF.: SUCESIÓN DE JUAN CRISTÓBAL PEÑA QUITIÁN. 
No. 11001310303020210006400. 

 
 

 
JAIME HERNÁN ARDILA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderado judicial de la señora SANDRA FORERO 
RAMÍREZ quien actualmente actúa en su condición de ex compañera 

permanente del causante y adicionalmente en representación de su menor 
hijo JUAN SEVASTIÁN PEÑA FORERO, en su calidad de hijo y heredero 

del señor JUAN CRISTÓBAL PEÑA QUITIÁN (q.e.p.d.), encontrándome 
dentro del término de ejecutoria de la providencia de fecha dieciséis de los 

corrientes vista a folio I222 por medio de la cual se dispuso: 
 

 
a. En el inciso tercero 3º “… poner en conocimiento del partidor designado 

dentro del asunto y de los demás intervinientes para que, si a bien lo tienen, 
brinden precisas instrucciones al auxiliar de la justicia para la 

elaboración del trabajo de partición” (resalto) y,  
 

b. En el inciso final “La rehechura del trabajo de partición obrante a folio 
I215 del expediente digital, se ordena poner en conocimiento de los 

interesados para los fines pertinentes a que hubiere lugar”, 

 
Con lo cual asumo que aún no se me está corriendo traslado del trabajo de 

partición, en acatamiento a esta orden previa a la elaboración del trabajo 
de partición del cual finalmente se correrá traslado a las partes 

intervinientes, me permito manifestar sobre la rehechura del mismo lo 
siguiente: 

 
 

PRIMERO: Como primera medida, debo manifestar que erróneamente el 
señor partidor al liquidar la sociedad patrimonial conformada entre los 

señores SANDRA FORERO RAMÍREZ y el causante JUAN CRISTÓBAL PEÑA 
QUITIÁN, incluye como un bien social el inmueble ubicado en la carrera 20F 

No. 62-17 sur de Bogotá, identificado con la matrícula No. 50S-367996, el 
cual fue adquirido por el causante mediante escritura pública No. 3622 

del 10 de noviembre  de 2010 otorgada en la Notaría Veintitrés de este 
Círculo, cuando, como él mismo lo indica en el punto sexto de los 

antecedentes de la rehechura del trabajo de partición “El reconocimiento 
como compañera permanente de SANDRA FORERO RAMIREZ, 

identificada con la C.C No 1.033.745.399 de Bogotá, se declaró desde la 
fecha comprendida entre el 8 de agosto del 2012 hasta el 19 de 
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noviembre del 2020, constituyéndose la sociedad patrimonial hecho desde 

las mismas fechas de la constitución de la unión marital de hecho.” (resalto). 
 

Por tal motivo, existe un error grave en la rehechura del trabajo de partición, 
pues si se adjudica a la ex compañera permanente el 50% de un bien que 

no forma parte de la Sociedad Patrimonial que le fuera reconocida, de ahí 
en adelante todas las adjudicaciones se encuentran viciadas por el mismo 

error grave. 
 

Así las cosas, considero respetuosamente señora Juez, que debe ordenarse 
al señor partidor efectuar el trabajo de partición corrigiendo este error 

grave, pues insisto, todas las hijuelas estarían mal adjudicadas de ahí en 
adelante.  

 
 

SEGUNDO: Continuando con las sugerencias o instrucciones para la 
elaboración del trabajo de partición, considero que el señor Partidor debe 

tener muy en cuenta, que en el caso concreto se encuentra plenamente 
demostrada la animadversión que existe entre mi poderdante en su 

condición de ex compañera permanente del causante y madre del menor 
heredero, con los otros herederos hermanos Peña Gómez, no existía la 

posibilidad que tenía el partidor de cumplir con su deber consignado en el 
punto primero del artículo 508 del Código General del Proceso, y así se lo 

hice saber telefónicamente en respuesta a una llamada que me realizara 
preguntándome sobre la probabilidad de hacer adjudicaciones con base en 

instrucciones comunes de todos los herederos. 
 

Frente a esta circunstancia, entonces es deber del partidor dar aplicación a 

lo ordenado en el numeral 2. del mismo artículo, pues no cabe duda que el 
espíritu y objeto de la partición es lograr la equidad en la formación de 

hijuelas a efectos de obtener precisamente eso, la partición de los bienes 
herenciales y no, como lo ha realizado en las dos oportunidades, dejar tanto 

a mi poderdante como al menor de edad totalmente indefensos frente a 
unas adjudicaciones en común y pro indiviso de los bienes que actualmente 

no están produciendo ningún fruto conforme lo vienen asegurando los 
herederos Peña Gómez. 

 
Y así los estuvieran produciendo, tampoco cabe la menor duda que quienes 

están ejerciendo la tenencia de los inmuebles arrendados y se están 
beneficiando de dichos frutos son los herederos Peña Gómez, al punto que 

desde auto del 21 de noviembre de 2022 se les indicó a través de su 
abogada que debían consignar los dineros que dicen haber recaudado por 

concepto de arrendamientos al Juzgado, lo cual debieron efectuar para la 
audiencia señalada para el 15 de diciembre de 2022 y tampoco lo hicieron. 

 
Por tal motivo, se les requirió en el penúltimo inciso del auto fechado 11 de 

abril de 2023 y, no obstante tener conocimiento que debían efectuarlo para 
la audiencia del pasado dieciocho de abril, hubo necesidad de aplazarla para 

el veinte del mismo mes a efectos de esperar que consignaran dichos 
dineros en la cuantía que arbitrariamente quisieron y efectivamente lo 

hicieron por la suma de $43’202.050.00 como frutos de cinco inmuebles en 
aproximadamente dos años y medio, lo cual es de pleno conocimiento del 

señor Partidor por tener acceso a la totalidad del expediente. 
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Así las cosas, no cabe duda que desde el comienzo el menor de edad se ha 
mantenido en este proceso en condiciones de inferioridad frente a sus 

hermanos Peña Gómez y actualmente la ex compañera permanente; por 
ende, adjudicarle unos bienes en común y pro indiviso, que no están 

produciendo frutos, es dejarlos indefinidamente en esa situación de 
inferioridad, lo cual, insisto, es de pleno conocimiento del señor Partidor por 

tener acceso a la totalidad del expediente. 
 

Y no sólo en condición de inferioridad legal y personal, sino sujetos 
indefinidamente a otros procesos judiciales como lo serían Divisorios de 

Venta en Pública Subasta, lo cual riñe con lo previsto por el artículo 11 de 
la misma Codificación que ordena al Juez y en este caso a un auxiliar del 

Juez, tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la 
efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, pues 

bajo estas circunstancias, tanto el menor de edad como su señora madre no 
solo quedan sujetos a otros conflictos judiciales, sino personales lo cual es 

más gravoso aún, debido a la recíproca animadversión de la madre del 
menor con los herederos Peña Gómez, empeorada por las condiciones de 

inferioridad económica a que igualmente los dejaría sometidos con una 
partición en común y pro indiviso. 

 
Es que, si tanto a la ex compañera permanente como al menor de edad les 

realizan adjudicaciones en común y pro indiviso de unos bienes que no están 
produciendo frutos según los mismos herederos Peña Gómez, cómo podrá 

adelantar unos futuros procesos Divisorios con los gastos y trámites que ello 
implicaría, imposibilitados o entorpecidos indefinidamente por la oposición 

de los ulteriores comuneros Peña Gómez en ejecución de la posición 

dominante que hasta este momento han ejercido, con lo cual lograrían que 
los dineros que se les adjudique, lejos de invertirlos en sus necesidades o 

gastos personales, tengan que invertirlos en futuros pleitos. 
 

Así las cosas, atendiendo el espíritu del artículo 508 del Código General del 
Proceso, el señor Partidor lejos de adjudicar 50% y 50% de cada uno de los 

bienes sociales, puede adjudicar exclusivamente algunos de ellos a la ex 
compañera permanente y a su menor hijo, a efectos de lograr la in división 

pretendida por la norma en cita.  
 

Por consiguiente, no puede ser admisible que se le adjudique a Sandra 
Forero Ramírez el 50% del vehículo de placa CWI-455, campero de 

servicio particular, marca Toyota, línea Prado Sumo Mecánico, modelo 
2009 y a los cinco hermanos Peña Gómez el 20% del otro 50% de ese 

automotor. Sería posible que frente a tanta enemistad salieran los seis en 
ese vehículo a pasear o, dispongan que un día, semana, mes o año lo 

usufructué Sandra y luego los hermanos Peña Gómez.  
 

Si ya se les adjudicó el vehículo taxi que conforme lo han indicado las partes 
en conflicto no se está usufructuando por encontrarse varado, el cual no ha 

sido reparado por el “Administrador” de los bienes sucesorales designado 
por los hermanos Peña Gómez, señor Juan Diego Peña Gómez, no veo por 

qué deba adjudicárseles otro vehículo cuando ni el menor ni la señora saben 
siquiera conducir. 
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Así las cosas, me permito sugerir que la partición se realice en los siguientes 

términos: 
 

PRIMERO: No cabe duda que aquí se encuentran unos intereses en conflicto 
respecto de dos grupos de beneficiarios a saber:  

 
a. Sandra Forero Ramírez y su menor hijo Juan Sevastián Peña Forero y  

 
b. Los cinco hermanos Peña Gómez, quienes, como se pudo dilucidar en la 

partición primigenia que quedó sin efecto por el reconocimiento de la ex 
compañera permanente del causante, no tienen ningún inconveniente en 

permanecer en común y pro indiviso respecto de los bienes que se les 
adjudique. 

 
No sucede lo mismo frente a Sandra Forero Ramírez y su menor hijo, por 

las circunstancias ya referidas en este proceso de manera reiterada; por 
consiguiente, considero que es deber del señor Partidor propender por 

dejarlos en indivisión como mínimo, respecto de cada uno de los dos grupos 
de beneficiarios, lo cual es posible teniendo en cuenta la cantidad de bienes 

que forman parte de la masa sucesoral.  
 

Adicionalmente y lo más importante sustancialmente, es que los derechos 
del menor se verían nuevamente vulnerados en una indivisión, pues no se 

trataría simplemente de quedar abocado frente a un proceso Divisorio, sino 
a un proceso previo de autorización para vender bienes del menor, lo cual 

lo dejaría nuevamente en condiciones de indefensión frente a sus hermanos 
Peña Gómez quienes, una vez más reitero, son los que actualmente ostentan 

la tenencia y usufructo de los bienes de la masa herencial. 

 
 

SEGUNDO: Por consiguiente, me permito sugerir una partición de los bienes 
que cumple a cabalidad los objetivos del artículo 508 del Código General del 

Proceso, dejando a los dos grupos de beneficiarios totalmente en indivisión 
a excepción del inmueble de mayor valor. 

 
Para facilitar el entendimiento, me permito dejar en color rojo los bienes 

sociales, en azul los bienes propios del causante, en verde los dineros, en 
rojo los adjudicados al grupo de Sandra Forero Ramírez y su menor hijo, en 

azul los bienes sociales adjudicados al causante y al grupo de los hermanos 
Peña Gómez, y en morado las sumas iguales, a saber: 

 

ACTIVO TOTAL MATRÍCULA AVALÚO 
SUMAS 

IGUALES 

INMUEBLES       

Carrera 20F No. 62-17 sur 50S-367996 294.911.000,00   

Transversal 78C No. 6D-48, interior 10  50C-471796 448.376.000,00   

Carrera 19D No. 1F-67 50C-191891  806.458.000,00   

Carrera 20 No. 66-45 sur  50S-668216 325.360.000,00   

Calle 81A sur No. 9A-26 50S-902481 544.570.000,00   

“EL ANTOJO” Cajicá  176-12932  3.054.789.000,00   

Avenida Troncal de Occidente No. 18-76 50C-1800354  1.233.969.745,00   

VEHÍCULOS       

TAXI VEB-297 72.510.000,00   

Hyundai Accent 2010 DCT-759 24.203.000,00   
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Toyota Fortuner 2012 RNO-454 98.325.000,00   

Toyota Prado Sumo 2009 CWI-455 76.725.000,00   

DINEROS       

Dineros   184.466.069,00   

Dineros   43.202.050,00   

TOTAL ACTIVO    7.207.864.864,00   

        

ACTIVO SOCIAL   5.472.119.864,00   

BIENES SANDRA FORERO RAMÍREZ   2.736.059.932,00   

BIENES JUAN CRISTÓBAL PEÑA QUITIÁN   2.736.059.932,00   

        

COMPROBACIÓN ACTIVO SOCIAL:       

INMUEBLES       

Carrera 19D No. 1F-67 50C-191891  806.458.000,00   

“EL Antojo” Cajicá  176-12932  3.054.789.000,00   

Avenida Troncal de Occidente No. 18-76 50C-1800354  1.233.969.745,00   

VEHÍCULOS       

Taxi  VEB-297 72.510.000,00   

Toyota Prado Sumo 2009 CWI-455 76.725.000,00   

DINEROS       

Dineros   184.466.069,00   

Dineros   43.202.050,00   

TOTAL BIENES SOCIALES   5.472.119.864,00   

        

ADJUDICACIÓN SANDRA FORERO RAMÍREZ       

Carrera 19D No. 1F-67 50C-191891  806.458.000,00   

Avenida Troncal de Occidente No. 18-76 50C-1800354  1.233.969.745,00   

“EL ANTOJO” Cajicá 1/6 parte 176-12932  509.131.500,00   

Taxi VEB-297 72.510.000,00   

Dineros   92.233.034,50   

Dineros   21.601.025,00   

Más parte de dineros de JUAN SEVASTIÁN   156.627,50   

TOTAL ADJUDICACIÓN   2.736.059.932,00 2.736.059.932,00 

        

ADJUDICACIÓN JUAN CRISTÓBAL PEÑA Q.       

“EL ANTOJO” Cajicá 5/6 partes 176-12932  2.545.657.500,00   

Toyota Prado Sumo 2009 CWI-455 76.725.000,00   

Dineros   92.233.034,50   

Dineros   21.444.397,50   

TOTAL ADJUDICACIÓN   2.736.059.932,00 2.736.059.932,00 

      5.472.119.864,00 

TOTAL BIENES DE LA SUCESIÓN   7.207.864.864,00   

MENOS TOTAL BIENES SOCIALES   5.472.119.864,00   

ACTIVO HERENCIAL   1.735.745.000,00   

        

COMPROBACIÓN ACTIVO HERENCIAL       

INMUEBLES       

Carrera 20F No. 62-17 sur 50S-367996 294.911.000,00   

Transversal 78C No. 6D-48, interior 10  50C-471796 448.376.000,00   

Carrera 20 No. 66-45 sur  50S-668216 325.360.000,00   

Calle 81A sur No. 9A-26 50S-902481 544.570.000,00   

VEHÍCULOS       

Hyundai Accent 2010 DCT-759 24.203.000,00   

Toyota Fortuner 2012 RNO-454 98.325.000,00   

TOTAL ACTIVO HERENCIAL   1.735.745.000,00   

MÁS ADJUDICACIÓN BIENES SOCIALES   2.736.059.932,00   

TOTAL BIENES PARA HEREDEROS   4.471.804.932,00   

DIVIDIDO EN SEIS    745.300.822,00   
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HIJUELA JUAN SEVASTIÁN PEÑA FORERO       

Carrera 20F No. 62-17 sur 50S-367996 294.911.000,00   

“EL ANTOJO” Cajicá 1/6 partes 176-12932  424.276.250,00   

Dineros   26.113.572,00   

    745.300.822,00 745.300.822,00 

        

HIJUELA JUAN DIEGO PEÑA GÓMEZ       

Transversal 78C No. 6D-48, interior 10  50C-471796 89.675.200,00   

Carrera 20 No. 66-45 sur  50S-668216 65.072.000,00   

Calle 81A sur No. 9A-26 50S-902481 108.914.000,00   

“EL ANTOJO” Cajicá 1/6 partes 176-12932  424.276.250,00   

Toyota Prado Sumo 2009 CWI-455 15.345.000,00   

Hyundai Accent 2010 DCT-759 4.840.600,00   

Toyota Fortuner 2012 RNO-454 19.665.000,00   

Dineros   17.512.772,00   

TOTAL HIJUELA   745.300.822,00 745.300.822,00 

        

HIJUELA DUVAN YESID PEÑA GÓMEZ       

Transversal 78C No. 6D-48, interior 10  50C-471796 89.675.200,00   

Carrera 20 No. 66-45 sur  50S-668216 65.072.000,00   

Calle 81A sur No. 9A-26 50S-902481 108.914.000,00   

“EL ANTOJO” Cajicá 1/6 partes 176-12932  424.276.250,00   

Toyota Prado Sumo 2009 CWI-455 15.345.000,00   

Hyundai Accent 2010 DCT-759 4.840.600,00   

Toyota Fortuner 2012 RNO-454 19.665.000,00   

Dineros   17.512.772,00   

TOTAL HIJUELA   745.300.822,00 745.300.822,00 

        

HIJUELA SERGIO ANDRÉS PEÑA GÓMEZ       

Transversal 78C No. 6D-48, interior 10  50C-471796 89.675.200,00   

Carrera 20 No. 66-45 sur  50S-668216 65.072.000,00   

Calle 81A sur No. 9A-26 50S-902481 108.914.000,00   

“EL ANTOJO” Cajicá 1/6 partes 176-12932  424.276.250,00   

Toyota Prado Sumo 2009 CWI-455 15.345.000,00   

Hyundai Accent 2010 DCT-759 4.840.600,00   

Toyota Fortuner 2012 RNO-454 19.665.000,00   

Dineros   17.512.772,00   

TOTAL HIJUELA   745.300.822,00 745.300.822,00 

        

HIJUELA KAREN JULIETH PEÑA GÓMEZ       

Transversal 78C No. 6D-48, interior 10  50C-471796 89.675.200,00   

Carrera 20 No. 66-45 sur  50S-668216 65.072.000,00   

Calle 81A sur No. 9A-26 50S-902481 108.914.000,00   

“EL ANTOJO” Cajicá 1/6 partes 176-12932  424.276.250,00   

Toyota Prado Sumo 2009 CWI-455 15.345.000,00   

Hyundai Accent 2010 DCT-759 4.840.600,00   

Toyota Fortuner 2012 RNO-454 19.665.000,00   

Dineros   17.512.772,00   

TOTAL HIJUELA   745.300.822,00 745.300.822,00 

        

HIJUELA LEIDY LAURA PEÑA GÓMEZ       

Transversal 78C No. 6D-48, interior 10  50C-471796 89.675.200,00   

Carrera 20 No. 66-45 sur  50S-668216 65.072.000,00   

Calle 81A sur No. 9A-26 50S-902481 108.914.000,00   

“EL ANTOJO” Cajicá 1/6 partes 176-12932  424.276.250,00   

Toyota Prado Sumo 2009 CWI-455 15.345.000,00   

Hyundai Accent 2010 DCT-759 4.840.600,00   

Toyota Fortuner 2012 RNO-454 19.665.000,00   
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Dineros   17.512.772,00   

TOTAL HIJUELA   745.300.822,00 745.300.822,00 

        

TOTAL HIJUELAS   4.471.804.932,00 4.471.804.932,00 

MÁS ADJUDICACIÓN SANDRA FORERO R.  2.736.059.932,00 2.736.059.932,00 

SUMAS IGUALES   7.207.864.864,00 7.207.864.864,00 

 
En los anteriores términos cumplo con lo dispuesto en el inciso tercero de 

su auto proferido el dieciséis de los corrientes y visto a folio I222 del 
cuaderno principal. 

 
Una vez se presente en debida forma el trabajo de partición corrigiendo los 

yerros aquí referidos y se me corra traslado, procederé como corresponda 
guardando silencio por estar conforme u objetarlo en caso contrario.  

 
En caso que su Señoría considere que cuando puso en conocimiento de las 

partes la rehechura del trabajo de partición para los fines pertinentes a que 
haya lugar, en realidad se trata de correr traslado del mismo, sírvase tener 

en cuenta los anteriores argumentos como una objeción al trabajo de 
partición en los términos del artículo 509 del Código General del Proceso. 

 
Atentamente, 

 
 

 
JAIME HERNÁN ARDILA 

T. P. No. 107.460 C. S. de la J. 
C. C. No. 93’374.584 de Ibagué 

 
 

 



JAIME HERNÁN ARDILA 

ABOGADO 

 
 

Correo electrónico: abogadohernan@hotmail.com. 
Teléfono:  316  865 31 75 

 

 

Señora 

JUEZ TREINTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. 
 

 
 

REF.: SUCESIÓN DE JUAN CRISTÓBAL PEÑA QUITIÁN. 
No. 11001310303020210006400. 

 
 

 
 

JAIME HERNÁN ARDILA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderado judicial de la señora SANDRA FORERO 
RAMÍREZ quien actualmente actúa en su condición de ex compañera 

permanente del causante y adicionalmente en representación de su menor 
hijo JUAN SEVASTIÁN PEÑA FORERO, en su calidad de hijo y heredero 

del señor JUAN CRISTÓBAL PEÑA QUITIÁN (q.e.p.d.), me permito 
interponer recurso de reposición contra su providencia de fecha dieciséis 

de los corrientes, exclusivamente en lo que atañe al monto fijado 
como cuota alimentaria y la fecha desde la cual habrá de pagarse 

retroactivamente,  con base en los siguientes argumentos: 
 

 
Conforme al artículo 413 del Código Civil los alimentos se dividen en 

congruos y necesarios, siendo los primeros los que habilitan al alimentario 
para subsistir modestamente de un modo correspondiente a su posición 

social, que para el caso que nos ocupa y como se encuentra plenamente 

demostrado, se trata de la compañera permanente y un menor hijo que 
dependían económicamente de una persona con un patrimonio que asciende 

a siete mil doscientos siete millones ochocientos sesenta y cuatro 
mil ochocientos sesenta y cuatro. 

 
A su turno, el artículo 414 de la misma Codificación dispone que se deben 

alimentos congruos a las personas designadas en los números 1º y 2º del 
artículo 411, esto es, a la cónyuge o compañera permanente y a los 

descendientes menores de edad, como igualmente es el caso que nos ocupa. 
 

Y como la misma providencia atacada lo considera respecto de las 
condiciones actuales de los alimentarios: 

 
“De conformidad con lo anterior y en consideración a las particularidades 
del asunto objeto de pronunciamiento, se tiene que el niño JUAN 

SEVASTIAN PEÑA FORERO de 11 años de edad fue registrado bajo 
el indicativo serial 52590124 documento del cual se extrae el 

reconocimiento paterno efectuado por el causante JUAN CRISTOBAL 
PEÑA QUITIAN (q.e.p.d), con lo cual se acredita su derecho a percibir 
alimentos por parte del causante, siendo actualmente menor de 

edad desprovisto de bienes a su nombre que le generen ingresos, 
aunado a las documentales aportadas por el apoderado judicial 

http://www.superservicios.gov.co/basedoc/docs/codigos/c_civil.html#411
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de éste, a través de las cuales se acredita el seguimiento por 
parte de diferentes especialidades ante patologías presentadas 

por el niño como lo es un trastorno del lenguaje y del desarrollo 
de las habilidades escolares, señalando de manera expresa el 

profesional del derecho, que en virtud a éstas circunstancias médicas, 
la progenitora SANDRA FORERO RAMIREZ no puede laborar al 

encontrarse al cuidado permanente de su hijo, lo que ha afectado 
el derecho a los alimentos del NNA JUAN SEVASTIAN PEÑA 
FORERO y de la madre, máxime al considerar que este y su 

progenitora dependían económicamente del causante PEÑA 
QUITIAN, quedando desprotegidos ante su fallecimiento… 

 
por lo cual la señora FORERO RAMIREZ estaría llamada a percibir 
alimentos en favor suyo y a cargo del señor JUAN CRISTOBAL PEÑA 

QUITIAN (q.e.p.d), atendiendo a las manifestaciones efectuadas por el 
apoderado judicial relacionadas a su dependencia económica al 

haber asumido las labores del hogar y cuidado del menor en 
común JUAN SEVASTIAN PEÑA FORERO, como dinámica familiar, 
que determinó el cese laboral de la compañera permanente” 

(resalto y subrayo). 

 
Estas circunstancias fueron las que conllevaron a la señora SANDRA FORERO 

RAMÍREZ a instaurar acción de tutela en contra de ese Despacho, donde en 
el punto “SEGUNDO … 2.2.” del acápite intitulado como “PETICIÓN 

FINAL” expresamente solicitó que se ordenara a su Señoría que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la comunicación del fallo 

que allí se profiera amparando ese derecho constitucional fundamental, 
dejara sin efecto el inciso final del auto fechado 11 de abril y el fechado 28 

de septiembre de 2023, para en su lugar: 

 
“… proceder a señalar una suma provisional por alimentos 

congruos tanto a mi menor hijo y del causante, como a la 
suscrita como compañera permanente de éste, en un monto que 

nos permita acceder a un mínimo vital acorde con las condiciones 
vida que llevábamos cuando compartíamos nuestro hogar con el 

señor JUAN CRISTÓBAL PEÑA QUITIÁN, teniendo en cuenta los 
dineros que se encuentran a disposición de ese proceso y, a 

nuestros derechos como heredero y compañera permanente con 
Sociedad Patrimonial Vigente” (subrayo). 

 
Esto fue lo que el Juez Plural Constitucional amparó a mis poderdantes; sin 

embargo, su Despacho, pese a que está plenamente demostrado que 
existen dineros consignados a órdenes del proceso que superan los 

$227’668.119.00 de los cuales $113´834.059.50 pertenecen a la 

compañera permanente y $18´972.343.25 pertenecen al menor de 
edad, su Despacho procede a fijar un salario mínimo mensual vigente 

para ambos, incumpliendo con ello la orden constitucional, pues no 
cabe duda que esa ínfima suma no es suficiente para cubrir alimentos 

congruos tanto para el menor como para su madre. 
 

Señora Juez, si bien en distintas oportunidades he manifestado que tanto la 
compañera permanente como el menor se encuentran actualmente en 

condiciones de “precariedad” no lo es porque de esa manera convivieran 
con el causante, sino porque los hermanos Peña Gómez se encuentran 

recaudando y usufructuando los bienes herenciales y no les suministran 
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suma alguna de dinero. Y si bien no pagan arriendo en el inmueble donde 
habitan, tampoco reciben actualmente los dineros que inicialmente 

percibieron por arrendamiento de la primera planta y la Secuestre designada 
no ha rendido cuentas de su gestión. 

 
Pero ello no significa que deban continuar en esas condiciones de 

precariedad, desigualdad e inferioridad en este proceso y por ello Usted se 
encuentra legitimada para señalarles la ínfima suma de dinero que por 

concepto de alimentos les señaló, esto es, $650.000.00 mensuales para 
cada uno, cuando conforme al acervo herencial sólo por concepto de 

dineros actualmente les corresponde las sumas de $113´834.059.50 y 
$18´972.343.25 a madre e hijo respectivamente, por lo que fácilmente 

hubiese podido señalarles uno o dos salarios mínimos mensuales 

vigentes a cada uno, pues no cabe duda que se descontarán de lo que les 
corresponda y por ende, no se vulnerará los derechos de los hermanos Peña 

Gómez. 
 

En realidad, de verdad, como lo he manifestado anteriormente, es 
indolente la forma como se ha venido tratando en este proceso a la señora 

Sandra Forero Ramírez y especialmente al menor Juan Sevastián Peña 
Forero, lo cual se corrobora con la decisión que ahora se ataca a través de 

reposición, esto es, señalarles un salario mínimo mensual legal vigente para 
ambos luego de casi un año de haberse suplicado su señalamiento, negarse 

el mismo y tener que instaurar una acción de tutela, cuando en la Sucesión 
les corresponde dineros que superan los ciento treinta millones de pesos 

y de ellos es que saldrá la suma que mensualmente se les señale hasta que 
culmine este asunto. 

 

Es que, no puede desconocerse que este proceso puede durar todo este año, 
pues ha sido de público conocimiento la intención de los hermanos Peña 

Gómez de mantener a mis poderdantes en condiciones infra humanas y de 
inferioridad, para obligarlos a conciliar por una mínimas sumas o bienes 

herenciales este sucesorio, situación que no puede cohonestar el Despacho 
y por el contrario, a efectos de lograr una igualdad de las partes ante el 

proceso como se lo impone el artículo 42 numeral 2. del Código General del 
Proceso, debe señalarles una suma por concepto de alimentos congruos 

suficiente para vivir cómodamente mientras se dirimen todas estas 
situaciones sucesorales, pues existe dinero más que suficiente para ello, 

suma que, reitero, fácilmente puede ascender para cada uno a dos salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

 
Téngase en cuenta que las patologías del menor no son atendidas en su 

totalidad por el Sisbén, por lo que algunas deben tratarse a través de 

particulares cuyo costo obviamente es elevado; adicionalmente deben 
incurrirse en gastos de transporte, medicamentos no cubiertos por el 

Sisbén, etc.  
 

Para que se tenga una idea de los gastos mensuales que tienen mis 
mandantes, aunque sé que esta no es la oportunidad para allegar pruebas 

y no se allegaron con anterioridad pues jamás nos imaginamos que la suma 
señalada por alimentos fuera a ser tan ínfima, especialmente cuando existe 

dinero más que suficiente para señalar una suma acorde con la calidad de 
vida que tenían mis mandantes antes del fallecimiento del señor Peña 
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Quitián, me permito adjuntar una serie de recibos públicos y de 
supermercado por concepto de alimentos e implementos de la canasta 

familiar básica, que ascienden en promedio a seiscientos mil pesos. 
 

Lo anterior sólo cubre, insisto, algunos implementos de aseo y alimentos de 
la canasta familiar básica, pero no los que requiere el menor de edad para 

atender sus patologías y procurarle un desarrollo físico y mental integral 
eficiente; así mismo, cubre servicios públicos de alcantarillado, aseo, 

energía y gas natural, pero no el servicio de hogar correspondiente a 
telefonía, televisión e internet, que igualmente son necesarios para la 

educación y recreación del menor; tampoco les cubriría salud, pues ya es 
hora que se puedan afiliar a una EPS e inclusive a un plan complementario 

de salud _al menos el menor_, educación, recreación ni desarrollo integral, 

mucho menos vestuario. 
 

Por último, no se puede dejar de lado que conforme a lo previsto por el 
artículo 11 del Código General del Proceso el objeto de los 

procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la 
ley sustancial; atendiendo lo anterior, el artículo 419 del Código Civil 

establece que “En la tasación de los alimentos se deberán tomar siempre en 
consideración las facultades del deudor y sus circunstancias domésticas”, y 

en el caso que nos ocupa, insisto, ni siquiera nos encontramos frente a las 
facultades del deudor sino a una tasación provisional de alimentos para lo 

cual existen dineros en favor de los alimentarios que superan los ciento 
treinta millones de pesos, y respecto de las circunstancias domésticas, está 

plenamente demostrada la necesidad del menor debido a sus patologías y 
la imposibilidad de su señora madre para laborar por tener que propinarle 

cuidados extremos precisamente por dichas patologías. 

 
Así mismo, como lo ordena el artículo 421 del Código Civil “Los alimentos se 

deben desde la primera demanda, y se pagarán por mesadas anticipadas”, 
lo cual significa que el pago de la cuota alimentaria, así sea provisional como 

en el caso que nos ocupa, se genera a partir del momento en que se solicitó, 
esto es, desde el pasado 10 de febrero de 2023, pues el menor no puede 

cargar con las consecuencias de la mora del Despacho en decidir el recurso 
interpuesto contra el auto que negó su señalamiento y mucho menos, con 

la indebida motivación y defecto procedimental en que incurrió el Despacho 
de cara a este tema. 

 
Con base en los anterior, señora Juez, sírvase dar trámite a esta reposición 

en el menor tiempo posible, atendiendo que es parcial y exclusiva frente al 
monto señalado por concepto de alimentos para cada uno de mis 

poderdantes a efectos de que se aumente en las cantidades antes indicadas 

y la fecha desde la cual habrá de pagarse retroactivamente; por lo que, 
atendiendo nuevamente la prelación de los derechos del menor y de la 

mujer, sírvase, a pesar del recurso, entregar inmediatamente la suma 
señalada que, en el evento de ser aumentada, el próximo mes se realizará 

la compensación a que hubiere lugar.  
 

No remito copia de este memorial a la apoderada judicial de los hermanos 
Peña Gómez, pues como se encuentra plenamente dilucidado, este recurso 

en modo alguno afecta sus intereses ya que el monto de la cuota provisional 
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se pagará exclusivamente de los dineros que le corresponda a mis 
poderdantes. 

 
  

Cordialmente, 
 

 
 

JAIME HERNÁN ARDILA 
C.C. No. 93.374.584 de Ibagué 

T.P. 107.460 del C. S. de la J. 
 











































JAIME HERNÁN ARDILA 

ABOGADO 

 
 

Correo electrónico: abogadohernan@hotmail.com. 
Teléfono:  316  865 31 75 

 

 

Señora 

JUEZ TREINTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 

 

 

REF.: SUCESIÓN DE JUAN CRISTÓBAL PEÑA QUITIÁN. 
No. 11001310303020210006400. 

 

 

 
JAIME HERNÁN ARDILA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderado judicial de la señora SANDRA FORERO 

RAMÍREZ quien actualmente actúa en su condición de ex compañera 

permanente del causante y adicionalmente en representación de su menor 

hijo JUAN SEVASTIÁN PEÑA FORERO, en su calidad de hijo y heredero 
del señor JUAN CRISTÓBAL PEÑA QUITIÁN (q.e.p.d.), me permito 

adjuntar copia del acta de secuestro del inmueble de Cajicá, llevada a cabo 

el veintiuno de noviembre del año próximo pasado. 

 
Como hasta la fecha no se ha rendido cuentas de la gestión, solicito se 

requiera a la Secuestre NOSSA Y ASOCIADOS S.A.S. para que proceda a 

rendir cuentas comprobadas de la misma, teniendo en cuenta que el 

inmueble está recaudando rentas mensuales según lo informaron los 
hermanos Peña Gómez en el documento de objeción a los inventarios y 

avalúos. 

 

Atentamente, 

 
 

 

JAIME HERNÁN ARDILA 

T. P. No. 107.460 C. S. de la J. 
C. C. No. 93’374.584 de Ibagué 
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